
 

 

 

 

 

 

 

 

1. Desarrollar el proceso de selección de postulantes al 

Cuarto Curso de Formación y Especialización Judicial en 

área Ordinara, bajo principios de transparencia, 

publicidad, meritocracia e igualdad de oportunidades. 

2. Planificar e iniciar el Cuarto Curso de Formación y 

Especialización Judicial en área Ordinara, con altos 

estándares de calidad académica 

3. Desarrollar acciones de capacitación judicial para 

servidores judiciales a nivel nacional, conforme al Plan 

Anual de Capacitación 2024. 

4. Asegurar el grado de satisfacción suficiente de los 

estudiantes de las acciones de capacitación judicial 

conforme el Plan Anual de Capacitación 2024. 

5. Promover la generación del conocimiento científico en el 

ámbito jurídico con la selección y publicación de artículos 

inéditos. 

6. Fortalecer la gestión institucional a través de un proceso 

de reformas normativas y organizacionales en la Escuela 

de Jueces del Estado, conducente a la presencialidad, 

dedicación exclusiva y la mejora continua en los procesos 

de formación y capacitación judicial. 
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